
PROCESO RAD: EJECUTIVO 2022-0086-00 JUD-V  
DTE:   MANUEL ALEJANDRO GARZÓN VEGA   
DDO:  ADRIANA LUCIA BALZAZAR DE SALINAS  
ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 

Calle 8 No. 10-00 Palacio de Justicia “Luis Carlos Pérez” 

j03prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Popayán, Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 1323 

 

Viene a despacho la demanda ejecutiva promovida por el señor MANUEL 

ALEJADRO GARZÓN VEGA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.061.748.876 de Popayán, por medio de su apoderado judicial, en contra de la 

ADRIANA LUCIA BALCAZAR DE SALINAS, con cédula de ciudadanía No. 

34.535.409 de Popayán, con el fin de ejecutar capital e intereses de la obligación 

contenida en la letra de cambio, por valor $4.000.000 M/cte., pero como quiera 

que una vez hecha la revisión de la demanda y sus anexos, observa el despacho 

que existe una falencia que deberá corregir, la cual consiste básicamente en haber 

omitido allegar el título valor debidamente escaneados. De igual forma, en el 

acápite de notificaciones, si bien el actor señala el correo electrónico de la 

ejecutada ADRIANA LUCIA BALCAZAR DE SALINAS, no arrima las evidencias de 

donde extrajo esa dirección electrónica, en los términos del Inciso 2º del artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020; además debe tener en cuenta que la dirección 

electrónica informada debe ser de la ejecutada para efectos de notificación; 

situación que se asocia con las formalidades actuales de la demanda y con los 

anexos que por ley se le exige allegar, según lo previsto en el artículo 82 núm. 11 

y 84 ibidem.  

 

Por lo expuesto, se RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas.  

  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, para 

que subsane el defecto formal del cual adolece la demanda. Como medida de 

dirección se le ordena a la parte ejecutante presentar nuevamente la demanda y 

las correcciones integradas en un solo escrito, acompañada de los anexos, 

debiendo ser enviada al correo electrónico 

j03prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TERCERO: Reconocer personería adjetiva al abogado HECTOR FABIAN 

RAMIREZ PABON, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.293.383, 

expedida en Popayán, con Tarjeta profesional No. 179.893 del Consejo Superior 

de la Judicatura, en los términos del poder otorgado 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez   

 

PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE 
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